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Por medio del Programa Primer Empleo, la UNL busca 
mejorar la inserción laboral de alumnos y graduados.

Ley Nacional Nº 26.427 y es uno de los instrumentos de 
vinculación entre la Universidad y los sectores produc-

calidad de pasantes, sumando así recursos humanos alta-
mente capacitados para desempeñarse en la organización.

Esta posibilidad es, para los estudiantes, una excelente 
-

de inserción laboral.



Respondemos algunas preguntas frecuentes, que pueden 
ser útiles en el desarrollo de tu pasantía.

Contactos:
• Docente guía: la Facultad te asignará un/a docente guía.

cláusula K
• Programa Primer Empleo: universidad_trabajo@unl.edu.ar

Sí.
Acta 

Acuerdo de Pasantía 

La empresa.
-

leccionado. 

En principio NO.

-
dad.

El Reglamento establece otorgar un mínimo de dos días por cada examen

Sí.

ideal es dar preaviso de 30 días a la empresa. La nota se presenta en la empresa y en la 
Universidad (e-mail a universidad_trabajo@unl.edu.ar).  

empresa (en caso de estar interesado en seguir).

Una sola vez, por seis meses adicionales. Siempre y cuando se mantengan las condiciones 
de regularidad del estudiante. La empresa debe pedir la renovación a la Universidad. La 

Se hace un nuevo Acta Acuerdo por la renovación. 



universidad_trabajo@unl.edu.ar

 

Dos.

primera. 

No.

• Becas de Extensión Universitaria - Res. “C.S” 602/09.
• Becas de tutorías para el apoyo al ingreso y permanencia de estudiantes de la UNL.

tendrás seis meses para completar el objeto 
de la misma
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